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nes de Santa María y Municipalidad homó
nima . 

L E Y W 3098 

D B R O O A l S E L A L E Y N? 3590 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
28 de Mayo de 1981 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

L a Ley que se eleva a vuestra considera
ción propicia la derogación de la Ley \ " 
3590¡80 en euya virtud el Poder Ejecutivo 
Provincial había conferido autorización al 

lub de Leones de la ciudad de Santa M a 
ría y a la Municipalidad homónima, respec
tivamente, para la emisión, circulación y pos
terior jugada final d c una rifa denominada 
Bingo, y para conceder eximición de los de
rechos y lasas que debían percibirse como 
eonseeueneia de aquella. 

Motivan (1 presente proyecto las observa
ciones formuladas, mediante Nota D . G . P . 
X'-' 0172J81, por el Ministerio del Interior 
en las cuales se señala la incompatibilidad 
de la Lev N° 3590 con los términos de los 
Decn los' Nacionales N<? 7865146 y 877(80. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

D r . O S C A R G U I L L E R M O D I A Z 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Gatamarea, 
28 de Mayo de 1981 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Decreto 
Nacional N<? 877180. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1'-' - Derógase la Ley N? 
3590, de fecha 16 de junio de 19,80. 

A R T I C U L O 89 - Comuniqúese, pubh'qui-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Día:. 
Ministro de Gobierno 

A B T I C U L O 2? - Cúrsese copia de h pre
sente al Ministerio del interior, Club de Leo-


